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Resumen

El armazón teórico de los estudios surgidos desde el giro 
epistemológico decolonial tiene su fundamento en el concepto 

* Este artículo deriva de la investigación en curso de la tesis doctoral «Bajo la 
mirada del colonizador: imaginarios y representaciones de las mujeres canarias a 
través de las fuentes escritas de los siglos XIV al XVI. Un análisis desde la historia de 
género y una revisión de la propuesta decolonial», realizada en el marco del Programa 
de Doctorado de Estudios Interdisciplinares de Género de la Universidad de La 
Laguna, y cuya financiación corre a cargo de la Agencia Canaria de Investigación, 
Innovación y Sociedad de la Información del Gobierno de Canarias (ACCISI). Artículo 
perteneciente a la tesis cofinanciada por la Agencia Canaria de Investigación, 
Innovación y Sociedad de la Información de la Consejería de Universidades, Ciencia e
Innovación y Cultura y por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) Programa Operativo 
Integrado de Canarias 2021-2027, Eje 3 Tema Prioritario 74 (85%).
1 Contratada predoctoral (FPI) en el Departamento de Geografía e Historia de la 
Universidad de La Laguna. Graduada en Historia por la Universidad de La Laguna 
y con el Máster Interuniversitario en Historia y Ciencias de la Antigüedad por la 
Universidad Complutense de Madrid. Últimas publicaciones: «Las gentes canarias 
en la crónica portuguesa del siglo XV de Gomes Eanes de Zurara», Nexo, nº 19 
(2023): 35-43, doi: https://doi.org/10.56029/NX1935; «Las mujeres canarias bajo el 
discurso colonial (s. XV-XVI)», en Los caminos de la Historia Moderna. Presente y 
porvenir de la investigación, coords. Ofelia Rey Castelao y Francisco Cebreiros Ares 
(Santiago de Compostela: Universidad de Santiago de Compostela, 2023), 1130-
1138; «Fortificaciones, puertos y turistas. La colonialidad en las costas isleñas en 
las crónicas de la conquista de Canarias», Tabula Rasa, nº 44 (2022): 109-133, doi: 
https://doi.org/10.25058/20112742.n44.05.  lgonzalc@ull.edu.es  https://orcid.
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de colonialidad. La crítica desde el feminismo, en concreto con la 
propuesta de María Lugones, revisó esta teoría con la inserción 
del concepto de colonialidad de género, por la importancia 
crucial de esta opresión en el sistema colonial. Esta teoría 
defiende la existencia, a partir de 1495, de un sistema-mundo 
moderno colonial de género, elevado sobre la centralidad de la 
categoría de raza en la explicación estructural de la dominación 
epistemológica, económica y cultural del mundo occidental sobre 
los territorios colonizados. Desde una postura posestructuralista, 
proponemos el análisis histórico de las crónicas de la conquista 
de las Islas Canarias, en que se poner en duda el uso de la 
categoría de raza desde el siglo XV como base de la diferencia, 
sustituyéndola por otras basadas en el religiocentrismo europeo 
colonial, atravesadas igualmente por las diferencias de género.

Palabras clave: Colonialidad, género, raza, categorías 
históricas, siglo XV.

Race as a Historical Category in the 15th Century? 
Gender Coloniality and the Unfaithful Canarian 

Women

Abstract

The theoretical framework of the studies stemming from the 
decolonial epistemological shift is grounded in the concept of 
coloniality. The feminist critique, specifically with the proposal 
of María Lugones, revised this theory by introducing the concept 
of gender coloniality, emphasizing the crucial importance of 
this oppression within the colonial system. This theory asserts 
the existence of, starting from 1495, a modern colonial world 
system of gender, built upon the centrality of the category of 
race in explaining the epistemological, economic, and cultural 
domination of the Western world over colonized territories. From 
a post-structuralist standpoint, we propose a historical analysis 
of the chronicles of the conquest of the Canary Islands, where 
we question the use of the category of race in the 15th century 
as the basis for differentiation, replacing it with others based 
on European colonial religious centrism, equally intersected 
by gender differences.
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La race comme catégorie historique au XVe siècle? 
La colonialité de genre et les femmes canariennes 

infidèles

Résumé

Le cadre théorique des études issues du tournant épistémologique 
décolonial repose sur le concept de colonialité. Les critiques du 
féminisme, notamment avec la proposition de María Lugones, 
ont révisé cette théorie en insérant le concept de colonialité de 
genre, en raison de l’importance cruciale de cette oppression 
dans le système colonial. Cette théorie défend l’existence, depuis 
1495, d’un système-monde de genre colonial moderne, élevé au-
dessus de la centralité de la catégorie de race dans l’explication 
structurelle de la domination épistémologique, économique et 
culturelle du monde occidental sur les territoires colonisés. 
À partir d’une position post-structuraliste, nous proposons 
l’analyse historique des chroniques de la conquête des îles 
Canaries, dans laquelle est remise en question l’utilisation de la 
catégorie de race depuis le XVe siècle comme base de différence, 
en la remplaçant par d’autres basées sur le religiocentrisme 
colonial européen, traversé également par les différences de 
genre.

Mots-clés: Colonialité, genre, race, catégories historiques, 
XVe siècle.

1. Introducción

La aportación crítica del pensamiento decolonial ha supuesto 
un punto de inflexión en la forma de enfrentar los problemas 
históricos. Aunque la teorización haya venido del ámbito de la 
sociología, la antropología y la filosofía, el quehacer histórico, 
por su metodología empírica, es el fondo de legitimación para 
cualquier teoría que se mire en el pasado. Tal y como ocurrió con 
los estudios subalternos y el poscolonialismo, las historiadoras 
tenemos el deber de repensar las fuentes con una mirada que se 
aleje del pensamiento etnocéntrico moderno, en el que se incluye 
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la categoría de género. Lo mismo sucede con los feminismos 
decoloniales, cuyas teorizadoras principales2 se posicionan 
en el final de una larga genealogía de pensamiento feminista 
contrahegemónico, que parte de los feminismos negros y la 
teoría interseccional.

La puesta en duda a las categorías universales utilizadas 
por la teoría feminista occidental, que se han aplicado a su 
vez a la Historia de las Mujeres y a la Historia de Género, 
ya sea el sujeto mujer o el propio concepto de género, han 
conllevado una fructífera discusión y teorización también en 
los estudios históricos3. Por eso Joan Scott4, desde una postura 
posestructuralista, argumentó la utilidad de la categoría 
histórica de género, pero criticó su uso universalista y dicotómico. 
En definitiva, la historización de estas categorías responde a la 
necesidad de «mostrar cómo las palabras significan diferentes 
cosas en distintos contextos»5.

Sobre esta base, propongo una serie de preguntas en torno a 
otra categoría histórica que es fundamental en la argumentación 
de las teorías decoloniales e interseccionales: la raza. Desde 
este planteamiento y situando mi estudio en el momento de la 
conquista de las Islas Canarias, ¿se puede aplicar la raza como 
categoría de diferencia en el siglo XV? ¿Qué otras concepciones 
podemos usar sin cometer anacronismos? ¿Cómo concebían la 

2 Entre otras, Yuderkys Espinosa Miñoso, «Presentación. La importancia de leer 
a Oyewùmí en América Latina», en La Invención de las mujeres. Una perspectiva 
africana sobre los discursos occidentales del género (Bogotá: En la frontera, 2017), 
9; Karina Ochoa Muñoz, Miradas en torno al problema colonial. Pensamiento 
anticolonial y feminismos descoloniales en los sures globales (México: Akal, 2019), 
6; Laura Mercedes Oyhantcabal, «Los aportes de los feminismos decolonial y 
latinoamericano», Anduli nº 20 (2021): 98, doi: https://doi.org/10.12795/anduli.2021.
i20.06.
3 Sobre las líneas y debates recientes en la academia occidental sobre este tema ver 
de Inmaculada Blasco Herranz, «Historia y género: líneas de investigación y debates 
recientes en Europa y Norteamérica», Historia Y MEMORIA, n° Especial (2020): 
143-178, doi: https://doi.org/10.19053/20275137.nespecial.2020.11584 y «A vueltas 
con el género: críticas y debates actuales en la historiografía feminista», Historia 
Contemporánea, nº 62 (2020): 297-322, doi: https://doi.org/10.1387/hc.20000.
4 Joan Wallach Scott, Gender and the Politics of History. Revised edition (Nueva York: 
Columbia University Press, 1999), 28 y «Gender: Still a Useful Category of Analysis?», 
Diogenes vol. 57, n° 1 (2010): 7-14, doi: https://doi.org/10.1177/0392192110369316.
5 Blasco Herranz, «A vueltas con el género….», 302.

https://doi.org/10.12795/anduli.2021.i20.06
https://doi.org/10.12795/anduli.2021.i20.06
https://doi.org/10.19053/20275137.nespecial.2020.11584
https://doi.org/10.1387/hc.20000
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diferencia basada en el sexo en ese momento histórico y de qué 
manera atravesaba esta opresión a las personas colonizadas? 
Si utilizamos la aportación de Joan Scott6, ¿es la raza un eco 
de la fantasía contemporáneo del pensamiento decolonial que 
se proyecta a momentos históricos en los cuáles no operaba 
como concepto?

De este modo, la aportación de este texto se resume en dos 
objetivos principales. Primero, realizar una crítica a la teoría 
decolonial, fundamentalmente al concepto de colonialidad, por 
la utilización ahistórica de la categoría de raza en el siglo XV. 
En segundo lugar, proponer otros conceptos de clasificación que 
podían operar en la concepción de la diferencia de la cristiandad 
bajomedieval, en particular la categoría de infiel/pagano, que 
nos permite obtener una alternativa al concepto de raza para ese 
momento histórico. La primera sección estará dedicada a definir 
los aspectos teóricos propuestos desde la teoría decolonial, así 
como a la aportación de la colonialidad de género desde los 
feminismos decoloniales. La segunda, comprende la alternativa 
posestructuralista ante los límites que ofrece esta teoría, así 
como el debate en torno a la genealogía histórica de la categoría 
de raza. En tercer lugar, en la última sección la aportación 
empírica del ejemplo canario, como base para defender la 
existencia de otra categoría histórica de diferencia durante 
los siglos XV y XVI.

Estas hipótesis necesitan sin duda un trabajo con apoyo 
empírico historizado más amplio del que se propone en este 
texto, pero creo que puede abrir una discusión necesaria en 
torno al problema del estructuralismo en la teoría decolonial 
y los aportes de las propuestas poscoloniales, siempre desde 
la búsqueda de los puntos comunes que nos sirvan a los/as 
historiadoras para armar un discurso sobre el género y la raza 
en el pasado. Por último, es necesario justificar la utilización 
del espacio canario como ejemplo histórico para demostrar 
la propuesta teórica. Por un lado, no deja de nacer de mi 
localización personal y geográfica, en unas islas que fueron 

6 Joan Wallach Scott, «El eco de la fantasía: la historia y la construcción de la 
identidad», Ayer, nº 62 (2006): 111-138, https://www.jstor.org/stable/41324974.

https://www.jstor.org/stable/41324974
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espacio de colonización por las potencias europeas modernas 
en su primera expansión por las costas africanas7. Además, 
las crónicas de la conquista de las Islas Canarias (1402-1496), 
son fruto de un episodio que concuerda cronológicamente con el 
inicio de la colonialidad de poder y de género, por lo que según 
esta teoría debería operar la categoría de raza, y además fue 
llevada a cabo por las potencias coloniales europeas, que luego 
buscarán en el otro lado del Atlántico aplicar su empresa de 
conquista. De hecho, muchos describen a las Islas Canarias 
como «las primeras Indias», ya que se realiza el primer trasvase 
étnico, cultural y económico que posteriormente se lleva a Abya 
Yala8.

2. Las bases teóricas de la colonialidad de poder y de género

El concepto de colonialidad es fundamental a la hora de entender 
la propuesta de los estudios decoloniales9.Una de las primeras 
características que llena de significado a la colonialidad es su 
extensión temporal y transversal, el rasgo que la diferencia del 
colonialismo, que por su parte es un fenómeno histórico, puntual 
y contingente10. Es decir, la colonialidad es un fenómeno que se 
extiende en el tiempo hasta la actualidad, a pesar de que los 
diferentes colonialismos concluyeran con las descolonizaciones 
contemporáneas. Esa extensión temporal y transversal se 
produce porque es un sistema de dominación extenso, tanto 
en el ámbito económico, político y social, como en la producción 
del conocimiento y a nivel epistemológico.

7 Las Islas Canarias están localizadas geográficamente en la costa oeste africana, 
en el Océano Atlántico.
8 Manuel Hernández González, «Canarias y América. Cinco siglos de historia en 
común. Una conquista y una colonización casi simultáneas», Guaraguao, nº 66-67 
(2021): 13.
9 El Giro epistemológico decolonial comenzó su andadura en la academia 
latinoamericana en la primera década de los 2000, especialmente desde el ámbito de 
la filosofía con Enrique Dussel y Walter Mignolo y desde la perspectiva sociológica 
con Aníbal Quijano, María Lugones y Ramón Grosfoguel.
10 Oyhantcabal, «Los aportes de los feminismos…», 101; Aníbal Quijano, 
«Colonialidad y modernidad-racionalidad», Revista Perú Indígena, nº 13 (1992): 
11-20; Walter Mignolo, «Reconstitución epistémica/estética: la aesthesis decolonial 
una década después», Calle 14 vol. 14, nº 25 (2019): 14-32, doi: https://doi.
org/10.14483/21450706.14132; Santiago Castro Gómez y Ramón Grosfoguel, El giro 
decolonial. Reflexiones para una diversidad epistémica más allá del capitalismo 
global (Bogotá: Siglo del Hombre, 2017), 19.

https://doi.org/10.14483/21450706.14132
https://doi.org/10.14483/21450706.14132
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La transversalidad, la continuidad histórica y el carácter 
sistémico nos indican que la colonialidad es una estructura de 
dominación del poder11. De esta manera, se entiende que haya 
otros dos pilares que la llenen de significado12. El primero es el 
concepto de sistema-mundo que insertó Inmanuel Wallerstein 
en 197913, cuya base estructuralista queda claramente definida. 
Para Wallerstein, el sistema-mundo es una zona geográfica y 
temporal, en la cual existen instituciones y actividades que 
obedecen a reglas sistémicas. Inicialmente existió el sistema-
mundo moderno, y de este sistema deriva la economía-mundo 
capitalista14. El segundo de los pilares que significan a la 
colonialidad es el vínculo con la modernidad, y este vínculo es el 
que obliga al trabajo de mirada histórica de la teoría decolonial.

La modernidad es entendida por los estudios decoloniales 
como un periodo cronológico que se inicia en el siglo XV y que 
tiene el punto de partida en la dominación colonial, como un 
sistema que se constituye junto a la colonialidad; y como fruto 
de esta15 y como eje del capitalismo eurocentrado y global16. Está 
estrechamente relacionada con el inicio del eurocentrismo, por 
la producción de un conocimiento que se considera racional, 
pero que se genera solo en el universo subjetivo de los centros 
hegemónicos del sistema-mundo. En este punto, y en relación 
con la crítica al eurocentrismo y al pensamiento moderno, la 
propuesta decolonial tiene consonancia con la crítica poscolonial 

11 Para la explicación teórica detallada del concepto la bibliografía principal es 
la que realizó el filósofo peruano Aníbal Quijano, desde los años noventa hasta las 
posteriores revisiones. En particular: Quijano, «Colonialidad y…», 12 y Aníbal Quijano, 
«Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina», en La colonialidad del 
saber: eurocentrismo y ciencias sociales. Perspectivas latinoamericanas, ed. Edgardo 
Lander (Buenos Aires: CLACSO, 2000), 204.
12 Oyhantcabal, «Los aportes de los feminismos…», 101.
13 Inmanuel Wallerstein, El moderno sistema mundial (México: Siglo XXI, 1979), 
425.
14 Inmanuel Wallerstein, Análisis de sistemas-mundo. Una introducción (México: 
Siglo XXI, 2005), 32.
15 Nelson Maldonado Torres, «Sobre la colonialidad de ser: contribuciones al 
desarrollo de un concepto», en El giro decolonial. Reflexiones para una diversidad 
epistémica más allá del capitalismo global, ed. Santiago Castro Gómez y Ramón 
Grosfoguel (Bogotá: Siglo del Hombre, 2007), 562.
16 Quijano, «Colonialidad del poder…», 343.
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del denominado giro ontológico17. Además del inicio del 
pensamiento eurocéntrico moderno, la colonialidad y modernidad 
comienzan cuando la idea de raza se utiliza como una estructura 
impuesta para la dominación, y eso tiene lugar en la conquista 
americana a partir de 149218. Esto supondría que la raza se 
aplica como concepto que opera de manera identitaria desde 
finales del siglo XV, por lo que se entiende que forma parte de 
la concepción de los sujetos históricos europeos conquistadores, 
como una forma de diferencia que crea desigualdad y que aplican 
al mundo que conquistan.

En resumen, la colonialidad se sustenta en la concepción 
de un sistema-mundo global, capitalista y colonial que nace a 
finales del siglo XV, cuya estructura determina las relaciones 
de poder entre los sujetos del mundo occidental y los del mundo 
colonizado, y que jerarquiza a los sujetos según la diferencia 
racial.

Sobre este terreno, hay diversas autoras latinoamericanas19 
que han teorizado sobre el género desde una postura anticolonial, 
pero cuya propuesta es a su vez una «crítica a la corriente 
poscolonial de Spivak»20. Entre ellas, fue la filósofa argentina 
María Lugones la que sentó las bases teóricas del concepto de 
colonialidad de género tal y como se maneja en la actualidad. 
Para ello, la autora realizó una profusa crítica a la teoría de 
Aníbal Quijano, porque «concibe la intersección de raza y género 
en términos estructurales amplios», y porque «presupone una 
comprensión patriarcal y heterosexual de las disputas por 

17 Un estudio sobre los aportes de esta perspectiva teórica lo podemos encontrar 
en Miguel Ángel Cabrera, Después del etnocentrismo. Historia de una crítica teórica 
(Madrid: Postmetropolis Editorial, 2020), 77-190.
18 Quijano, «Colonialidad del poder…», 204.
19 María Lugones, «Colonialidad y género», Revista Tabula Rasa, nº 9 (2008): 
73-101, doi https://doi.org/10.25058/20112742.340; Margarita Millán Moncayo, 
«Feminismos, postcolonialidad, decolonizacion: del centro a los Márgenes», 
Andamios, nº 8 (2011): 11-36, https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S1870-00632011000300002; Silvia Rivera Cusicanqui, «Ch’ixinakax 
utxiwa: A Reflection on the Practices and Discourses of Decolonization», South 
Atlantic Quarterly, nº 1 (2012): 95-109, doi: https://doi.org/10.1215/00382876-1472612.
20 Kiran Asher, «Spivak and Rivera Cusicanqui on the Dilemmas of Representation in 
Postcolonial and Decolonial Feminisms», Feminist Studies, nº 43 (2017): 512, https://www.
jstor.org/stable/10.15767/feministstudies.43.3.0512#metadata_info_tab_contents.

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-00632011000300002
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-00632011000300002
https://www.jstor.org/stable/10.15767/feministstudies.43.3.0512
https://www.jstor.org/stable/10.15767/feministstudies.43.3.0512


¿La raza como categoría histórica en el siglo XV? La colonialidad de género...

31hist.mem., Nº. 28. Año 2024, pp. 23 - 60

el control del sexo y sus recursos y productos»21. Esta autora 
recogió las bases de los feminismos negros de Estados Unidos, 
así como los feminismos de las mujeres del Tercer Mundo y el 
concepto de interseccionalidad, cuyo punto de partida teórico 
está en la aportación de Kimberlé Crenshaw22 y posteriormente 
Patricia Hill Collins23.

Para el tema y la categoría histórica que nos ocupa, es 
preciso detenernos en la teoría interseccional. La finalidad 
de esta postura es superar el sesgo y el vacío categorial que 
se revela por la intersección de las diferentes categorías que 
llevan a opresiones (clase, género, raza/etnia, orientación 
sexual, religión). Lugones explica que en el esquema de Aníbal 
Quijano «los ejes estructurales son correctos, porque el género 
se constituye con la colonialidad del poder, y por eso no hay 
una separación raza/género»24; sin embargo, lo que critica es 
la «visión simple y hiperbiologizada del género por parte de 
Quijano»25, que de alguna manera lo esencializa y no observa 
su carácter de construcción histórica.

Se llama la atención sobre esta crítica a la asunción de 
Quijano del significado hegemónico de género con sus rasgos 
específicos del sistema moderno y colonial (dimorfismo biológico, 
organización patriarcal y heterosexualismo) y la necesidad de 
«complejizar el enfoque»26. Creo que esta postura es también 
una crítica al uso universalista de la categoría de género, y se 
escapa del estructuralismo al incidir en elementos ontológicos. 
Para ello, María Lugones se apoya en el genial y transgresor 
trabajo de la socióloga Ôyèronké Oyèwúmí27 sobre la inexistencia 

21 Lugones, «Colonialidad y género…», 58.
22 Kimberlé Crenshaw, «Mapping the margins: Intersectionality, identity politics, 
and violence against women of color», Stanford Law Review vol. 43, n° 6 (1991): 1241-
1299, doi: https://doi.org/10.2307/1229039.
23 Patricia Hill Collins, «It’s all in the family: Intersections of gender, race, and nation», 
Hypatia vol. 13, nº 13 (1998): 62-82, doi: https://doi.org/10.1111/j.1527-2001.1998.
tb01370.x.
24 Lugones, «Colonialidad y género…», 61.
25 Lugones, «Colonialidad y género…», 62.
26 Lugones, «Colonialidad y género…», 59.
27 Ôyèronké Oyèwúmí, The Invention of Women: Making an African Sense of 
Western Gender Discourses (Londres: University of Minnesota Press, 1997), 31.
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del género como categoría de diferencia antes de la colonización 
entre los Yoruba. Para María Lugones, el trabajo de Oyèwúmi 
es mucho más abarcador que el de Quijano, porque su análisis 
del género como construcción capitalista eurocentrada y colonial 
«nos permite ver la inferiorización cognitiva, política, económica, 
y con respecto al control reproductivo»28.

Según Cabrera29, la propuesta de Oyèwúmi forma parte de 
la reacción crítica contra el universalismo teórico moderno y el 
etnocentrismo. Es decir, en La Invención de la Mujer, la autora 
asume que el género es un fenómeno propio del mundo moderno-
occidental y que se ha universalizado como concepto teórico, pero 
existen relaciones e identidades de género en grupos humanos 
que no se basan en el sexo como factor de diferenciación, como 
en el caso específico de los Yoruba. Tiene sentido que las teóricas 
decoloniales utilicen el trabajo de Oyèwúmi para argumentar 
la colonialidad de género, ya que si en los Yoruba el género no 
existía (o no era una categoría ontológica30), comenzó a operar 
como una categoría colonial surgida por la dominación europea31.

Sin embargo, debemos tener en cuenta que el trabajo de 
Oyèwúmi hace referencia a una sociedad yoruba del XVIII, un 
momento histórico de racismo científico y con una concepción 
de los cuerpos distinta a la de los siglos XV y XVI, en los que se 
sitúa María Lugones para el caso latinoamericano. Este salto 
cronológico no tiene en cuenta los cambios y la diacronía en 
la concepción de la diferencia de los cuerpos, y del problema 
de aplicar el sexo como criterio de clasificación en el periodo 
moderno. Si seguimos los ejemplos analizados por Laqueur32, 
estaríamos en un periodo de «sexo único», de negación ontológica 
del cuerpo de la mujer, mientras que a partir del XVIII ya está 

28 Lugones, «Colonialidad y género…», 89.
29 Cabrera, Después del etnocentrismo…, 17.
30 Cabrera, Después del etnocentrismo…, 21.
31 Ôyèronké Oyèwúmí, «Conceptualising gender: The Eurocentric foundation of 
feminist concepts and the challenge of African epistemologies», A Journal of Culture 
and African Women Studies vol. 2, nº 1 (2002): 3, https://www.africaknowledgeproject.
org/index.php/jenda/article/view/68.
32 Thomas Laqueur, La construcción del sexo. Cuerpo y género desde los griegos 
hasta Freud (Madrid: Crítica, 1994), 121-246.

https://www.africaknowledgeproject.org/index.php/jenda/article/view/68
https://www.africaknowledgeproject.org/index.php/jenda/article/view/68
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claramente establecido el dimorfismo sexual en los discursos 
de género occidentales.

3. La crítica posestructuralista y la genealogía del concepto 
de raza

Ante las limitaciones que se observan en la aplicación del 
uso de la raza en las teorías decoloniales, se proponen a 
continuación varios ejemplos de autores/as que, desde una 
postura posestructuralista, han criticado aspectos concretos 
de este problema, y sobre los que también puede apoyarse esta 
argumentación.

En primer lugar, resulta ilustrativo el ejercicio del filósofo 
colombiano Santiago Castro Gómez33, que vincula la colonialidad 
del poder con la teoría foucaultiana. Estos planteamientos del 
autor promovieron la edición temática del número 16 de la revista 
Tabula Rasa, en la que diversas autoras desde la perspectiva 
de la colonialidad del poder tomaron el relevo en el diálogo 
con Foucault. Para Castro Gómez, las reflexiones decoloniales 
pueden ser exclusivamente macroestructurales y derivan de la 
tesis del racismo como fenómeno que se origina en el siglo XVI 
y que se reproduce en todas las formas de racismo hasta hoy, 
un punto de vista que podemos definir como difusionista; sin 
embargo, para Foucault el racismo sería más bien una formación 
discursiva que se vincula con diversos contextos, y el racismo 
colonial puede considerarse una de las caras de ese discurso. 
Sobre esta idea, Castro Gómez entiende que «hay muchas formas 
de racismo y que no todas ellas son conmensurables; a veces 
se cruzan formando entramados complejos (sobre todo cuando 
se cruzan con otro tipo de relaciones también diferentes entre 
sí como las de género, clase y sexualidad), pero que muchas 
veces operan de forma independiente»34; es decir, no están 
determinadas por un sistema de poder centro-periferia, norte-
sur o metrópolis-colonia.

33 Santiago Castro Gómez, «Michael Foucault y la colonialidad del poder», Tabula 
Rasa, nº 6 (2007): 153-172, doi: https://doi.org/10.25058/20112742.290.
34 Castro Gómez, «Michael Foucault…», 164.

https://doi.org/10.25058/20112742.290
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En segundo lugar, y desde un enclave geográfico académico 
diferente y una disciplina distinta, la historiadora Itzea 
Goikolea Amiano indica que la narrativa del sistema mundo 
de Wallerstein, entra en contradicción con los trabajos históricos 
que demuestran que antes del siglo XV ya existían conexiones 
entre los sures globales, que no tenían que pasar necesariamente 
por el norte global, así como «conexiones coloniales» históricas, 
como indica Breny Mendoza35. Para Goikolea, y como también 
quiero indicar en este trabajo, la perspectiva de la colonialidad

[…] sustituye una narrativa universalista y abstracta por otra 
universalista y abstracta, aunque no eurocéntrica (…). Son 
narrativas más prescriptivas que analíticas o explicativas, 
y homogenizan toda una serie de procesos históricos bajo 
supuestos denominadores comunes abstractos36.

De esta forma, se advierte que la crítica de las autoras 
decoloniales es unidireccional (de lo metropolitano a las 
colonias), mientras que la idea poscolonial insiste en que 
muchas veces esos patrones se revierten, esto es, se produce 
un contacto intercultural37. En este sentido, como indica la 
socióloga Leticia Sabsay38, las teorías poscoloniales entienden 
que estos dos mundos se co-constituyen (aunque haya relaciones 
de dominación y hegemonía), mientras que las decoloniales, 
desde una crítica radical en una posición exterior, mantienen 
la tensión entre co-constitución y diferencia ontológica. Puede 
añadirse que precisamente si se niega la co-constitución, se 
niega también la agencia histórica de las personas colonizadas 
y su capacidad de negociación.

En este sentido, la crítica posestructuralista puede 
servirnos para evitar el esencialismo y el análisis estructuralista 
determinante, y en este punto creo que es trabajo de las 

35 Breny Mendoza, «Colonial Connections», Feminist Studies, nº 43 (2017): 637-645, 
https://www.jstor.org/stable/10.15767/feministstudies.43.3.0637.
36 Itzea Goikolea Amiano, «Historizar para decolonizar», Ayer, nº 117 (2020): 357, 
doi: https://doi.org/10.55509/ayer/117-2020-14.
37 Goikolea Amiano, «Historizar para…», 362.
38 María Amelia Viteri Burbano y Santiago Castellanos «Dilemas queer 
contemporáneos: ciudadanías sexuales, orientalismo y subjetividades liberales. Un 
diálogo con Leticia Sabsay», Íconos. Revista de Ciencias Sociales, nº 47 (2013): 103-
118, doi: https://doi.org/10.17141/iconos.47.2013.848 .

https://www.jstor.org/stable/10.15767/feministstudies.43.3.0637
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historiadoras definir los conceptos y marcos disponibles en 
las fuentes y los discursos históricos concretos. Aunque no 
podamos dejar de lado el debate en torno a la representación 
del subalterno que bien nos indicó Spivak39, debemos rastrear 
qué categorías de diferencia se utilizaban para referirse 
a las personas colonizadas en el momento de las conquista 
canaria y americana, y cuáles atravesaban en particular a las 
mujeres, pero no trasladar la categoría de raza de una manera 
descontextualizada.

En tercer lugar, en una reciente discusión desde la 
antropología, nos sumerge también en la posibilidad de una 
crítica ontológica, en relación con la respuesta al etnocentrismo 
y a los universalismos modernos. Para los autores y autoras 
del giro ontológico40, las categorías las «imponemos al mundo» 
y «contribuyen a constituir la experiencia que tenemos de 
él»41. Para Sanjay Seth, el problema del eurocentrismo no es 
solamente la hegemonía cultural de la modernidad occidental 
(es decir, la colonialidad como estructura de poder), sino la 
universalización de las categorías de análisis, que solo son 
aplicables en el ámbito de la modernidad y no fuera de ella42. 
Como indica Miguel Ángel Cabrera «el conocimiento moderno 
y la modernidad son co-constitutivos, por eso el primero no es 
de utilidad para analizar mundos que él no ha contribuido a 
conformar»43. También puede aplicarse esta teoría de forma 
diacrónica: si la categoría de raza emerge como forma de 
clasificación del género humano en el XVIII en la ilustración 
europea, esa forma de concebir las diferencias no operaba con 

39 Gayatri Spivak Chakravorty, «Can the Subaltern Speak?», en Marxism and the 
Interpretation of Culture, ed. Larry Grossberg y Cary Nelson (Basingstoke: Macmillan 
Education, 1988): 271-313.
40 Las obras más completas que aplican esta teoría son las de Marisol de la Cadena, 
Earth Beings. Ecologies of Practice across Andean Worlds (Durham: Duke University 
Press Books, 2015), 1-57 , doi: https://doi.org/10.2307/j.ctv11smtkx, sobre la ontología 
de los pueblos peruanos y la de Greg Anderson, The Realness of Things Past. Ancient 
Greece and Ontological History (New York: Oxford University Press, 2018), 251, doi: 
https://doi.org/10.1093/oso/9780190886646.001.0001. sobre la Grecia clásica.
41 Cabrera, Después del etnocentrismo…, 72.
42 Sanjay Seth, «Crítica de la razón (Moderna, Occidental) impura», 
Tabula Rasa, nº 14 (2011): 36, http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S1794-24892011000100002.
43 Cabrera, Después del etnocentrismo…, 72.

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1794-24892011000100002
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1794-24892011000100002
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anterioridad, y deberíamos usar en el análisis las categorías 
que en ese momento se concebían. Una de las que se propone en 
este trabajo es la categoría de infiel, relacionada con la religión 
cristiana y que aparece en las crónicas del periodo analizado.

Desde esta perspectiva, el pensamiento decolonial, la 
sociología indígena y la teoría o sociología del Sur, forman 
parte de una crítica epistemológica al etnocentrismo, pero no 
ontológica44, porque, como hemos visto, no rechazan la noción 
de estructura socioeconómica, que puede considerarse un 
universalismo moderno. De esta manera, la teoría decolonial 
sigue siendo una teoría etnocéntrica. Creo que la vía de análisis 
que plantea el giro ontológico es una de las más propicias para 
tener en cuenta, a pesar de que resulte imposible empíricamente 
la reconstrucción de las categorías de las personas colonizadas, 
en el caso de las historiadoras que analizamos periodos 
tempranos como la conquista de las Islas Canarias, por ejemplo, 
pero si nos permite partir de la base de una existencia de la 
concepción del mundo colonizado a la que podemos, al menos, 
aproximarnos.

Poner en duda el uso de la colonialidad para analizar la 
realidad histórica de las mujeres canarias en el siglo XV por el 
uso de la raza de manera anacrónica, a parte de los aspectos 
generales de los tres ejemplos anteriores, obliga a preguntarse 
de qué manera se construyó esta categoría histórica. En la 
propia historiografía occidental existe un amplio debate en 
torno a este tema, y diversas medievalistas han teorizado para 
defender de la existencia de un racismo pre-moderno45 que, como 
veremos, encaja con las propuestas decoloniales, aunque estas 
líneas académicas no hayan entrado en diálogo.

La construcción del discurso de legitimación del poder, 
de la desigualdad y de la violencia entre las personas humanas 
por causa de su fisionomía, se conceptualizó con las teorías 
cientificistas del siglo XVIII, en el desarrollo de la denominada 

44 Cabrera, Después del etnocentrismo..., 165.
45 La obra de referencia es la de Geraldine Heng, The Invention of Race in the 
European Middle Ages (Cambridge: Cambridge University Press, 2018), 1-14, doi: 
https://doi.org/10.1017/9781108381710.
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Ilustración europea. Kant es uno de los referentes en la 
teorización filosófica de este racismo científico europeo, con la 
publicación en 1775 de Acerca de las diferentes razas del hombre; 
así como otro de los principales ejemplos es la Historia natural 
de Linneo (1735). Diversas autoras indican que el término de 
raza, con su significado contemporáneo (de categorización de 
la diversidad humana según su apariencia) se encuentra por 
primera vez en el artículo de François Bernier de 1685 «Nouvelle 
Division de la Terre par les différentes éspèces ou races d‘homme 
qui l‘habitent»46.

Este conocimiento localizado, que pasa a entenderse como 
universal, se sustentaba en las ideas del mundo civilizado (con 
una herencia del mundo clásico grecolatino) frente al mundo de 
lo salvaje. Los debates en torno a la raza humana protagonizados 
por los ilustrados europeos son la prueba de que fue en este siglo 
cuando se entendió la universalidad del concepto de hombre 
civilizado, que estaría personificado por los europeos y por sus 
formas de organización social y política, representante del punto 
final y por tanto superior, del progreso humano, ante el cual las 
otras razas se considerarían inferiores o incivilizadas. De esta 
forma, es en ese momento cuando esta categoría intelectual pasa 
a utilizarse para organizar a la variedad humana en grupos 
diferentes y por lo tanto cuando puede hablarse de racismo. 
Ya en el siglo XIX la raza adquirió un significado equiparable 
en todos los idiomas europeos: «cualquiera de los grandes 
grupos (putativos) de la humanidad, normalmente definidos 
en términos de rasgos físicos distintivos o etnias compartidas, 
y en ocasiones considerando (de modo más controvertido) la 
inclusión de caracteres biológicos o genéticos comunes»47.

Sin embargo, encontramos con anterioridad otros ejemplos 
históricos que también permiten argumentar una historia de 

46 Elsa Dorlin, La matrice de la race. Généalogie sexuelle et colonial de la Nation 
française (París: La Découverte, 2009), 208, doi: https://doi.org/10.3917/dec.
dorli.2009.01; Vanita Seth, «The Origins of Racism: A Critique Of The History of 
Ideas», History and Theory vol. 59, n° 3 (2020): 343-368, doi: https://doi.org/10.1111/
hith.12163; Pierre H. Boulle, «François Bernier and the Origins of the Modern Concept 
of Race», en The Color of Liberty: Histories of Race in France, ed. Sue Peabody y Tyler 
Stovall (Durham, NC: Duke University Press, 2003), 27.
47 Edward Said, Orientalism (Londres: Penguin, 2000), 3.

https://doi.org/10.1111/hith.12163
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larga duración del racismo48, en la que se podría fundamentar 
la propuesta de la colonialidad del poder. Esta larga duración 
pasó por el proceso de violencia de las limpiezas de sangre de la 
Corona Española (en el siglo XIV, y sobre todo a partir de 1449), 
así como los procesos de segregación en los imperios europeos 
hasta el siglo XVIII. La idea de historiadores como Joel Kovel49 
y Thomas Gossett50 (1963) es que en cada una de estas formas 
de exclusión de grupos étnicos a lo largo de la historia, tiene 
que denominarse fenómeno racista.

Por su parte, Juan Manuel Santana indica que la presencia 
del otro no europeo fue decisiva a la hora de desarrollar las 
identidades europeas a partir del siglo XVI, y en ese momento 
se estableció una equivalencia entre las características 
físicas y morales, y «el mundo se dividía según la raza»51. En 
este sentido, este autor plantea la diferencia en torno a la 
categoría raza a partir del siglo XVI, una fecha que se acerca 
más cronológicamente, que la indicada por los teóricos de la 
colonialidad (1492).

Para el caso concreto de la Península Ibérica, que nos 
interesa por su vinculación con la conquista de las Islas 
Canarias, es sugerente el trabajo de Antonio Feros52, que 
vincula históricamente la raza y la nación. La tesis defendida 
por este autor es que la raza y la nación durante la monarquía 
evolucionaron, a partir del siglo XV en paralelo con las teorías 
dominantes sobre la existencia de grupos humanos diferenciados; 
sin embargo, indica que es «evidente que el concepto moderno 

48 Max Sebastian Hering Torres, «Colores de piel. Una revisión histórica de 
larga duración», en Debates sobre ciudadanía y políticas raciales en las Américas 
Negras, ed. Claudia Mosquera Rosero-Labbé, Agustín Laó-Montes y César Rodríguez 
Garavito (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2010), 113-160.
49 Joel Kovel, White Racism: A Psychohistory (New York: Columbia University 
Press, 1986), 3.
50 Thomas Gossett, Race: The History of an Idea in America. New Edition (New 
York: Oxford University Press, 1997), 3-17.
51 Juan Manuel Santana «The formation of North African otherness in the Canary 
Islands from the 16th to 18th centuries», Culture & History Digital Journal vol. 9, n° 
2 (2020): 3, doi: https://doi.org/10.3989/chdj.2020.012.
52 Antonio Feros, Nación y raza en el mundo hispánico, 1450-1820 (Madrid: Marcial 
Pons, 2019), 20-21.

https://doi.org/10.3989/chdj.2020.012
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de raza no surgió hasta finales del siglo XVIII»53, conforme se 
desarrollaba la españolidad.

Desde esta perspectiva, asumir la conquista castellana 
de las islas Canarias y posteriormente de Latinoamérica como 
el inicio de la estructuración por razas sería a su vez reconocer 
la tesis de que la nación española estaba viva desde la unión 
dinástica de los Reyes Católicos, una interpretación que, como 
indica Feros, se cuestionó en la historiografía desde los años 
setenta: «el matrimonio de Isabel y Fernando no forjó una 
nación, o un Estado, y los antiguos reinos sobrevivieron como 
entidades autónomas con identidades propias y diferentes 
profundamente» 54. Si atendemos a las crónicas de la conquista 
de Canarias, la crónica Le Canarien55, escrita por franceses, se 
refiere a algunos conquistadores como castellanos (por ejemplo, 
en los capítulos 33 y 63) pero en otras ocasiones como españoles 
(por ejemplo, en los capítulos 8, 12, 14, 17 y 40), así como se 
distinguen de los aragoneses (capítulo 71); sin embargo, en otros 
manuscritos referidos a la conquista de la isla de Gran Canaria, 
escritas por pluma castellana, los conquistadores aparecen como 
cristianos56. Precisamente es el adjetivo de cristianos el que en 
otras ocasiones homogeniza a lo que se entenderían como razas 
distintas. Por ejemplo, el italiano Alvise ca da Mosto a mediados 
del siglo XV nos indica que cuatro de las islas están «habitadas 
por cristianos» y las otras tres son «de idólatras» y después 
insiste en que «los habitantes de las cuatro islas de cristianos 
también son canarios»57. En este sentido, esta categoría de 
diferencia de la infidelidad jugaba un papel prioritario a la hora 
de separar jerárquicamente a las personas humanas durante 
el siglo XV y gran parte del XVI.

53 Feros, Nación y raza…, 21.
54 Feros, Nación y raza…, 26.
55 La edición que manejo es la Eduardo Aznar y otros, Le Canarien, Retrato de dos 
mundos, I. Textos (La Laguna: Instituto de Estudios Canarios, 2006), 100.
56 Por ejemplo, en el manuscrito Lacunense, editado en Francisco Morales Padrón, 
Canarias: Crónicas de su conquista (Las Palmas de Gran Canaria: El Museo Canario, 
1978), 186.
57 Edición de Eduardo Aznar, Dolores Corbella y Antonio Tejera, Los Viajes 
Africanos de Alvise Cadamosto (1455-1456) (San Cristóbal de La Laguna: Instituto 
de Estudios Canarios, 2017), 182.
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Por último, la genealogía de la categoría histórica de 
raza debe ampliarse con los estudios lingüísticos que se han 
centrado en el análisis del término durante la Edad Media, 
así como su definición en los diccionarios históricos, que nos 
permiten comprender su uso de una manera más historizada. 
Para este ejercicio, seguimos particularmente los trabajos de 
Ana Gómez Bravo, que reconstruye los campos semánticos de 
la voz raça con documentación castellana de los siglos XIV 
hasta la segunda mitad del XVI58. Según esta autora, la raça 
es un término asociado con las imperfecciones en las vasijas 
de barro (así aparece en su primera definición en el Universal 
Vocabulario de Alfonso de Palencia en 1490) y en el material 
textil (en el Vocabulario español-latino de Nebrija en 1495), es 
decir, es un sinónimo grieta o raja que también aparece en el 
ámbito de la metalurgia y la mineralogía. El otro significado, 
esta vez positivo, que va a adquirir el vocablo durante la 
época bajomedieval y moderna se asocia a la cría selectiva y 
marcada de caballos. Gómez Bravo indica que, en su primer 
significado, la raza como defecto, raja o grieta presente en el 
vocabulario textil, se utilizó frecuentemente como metáfora 
por escritores modernos, por lo que en el discurso literario 
transmutó al significado de mancha, mancilla o tacha, en 
relación con la suciedad y lo oscuro, y en oposición a lo limpio, 
la luz y la blancura. De esta manera, la raza bajomedieval, 
«por su proximidad léxica a mancha y defecto se inserta en 
expresiones de limpieza que marcan la discriminación social y 
religiosa»59, por lo que termina por usarse con la referencia a la 
«raça de moro o judío» (así aparece en el Tesoro de la lengua de 
Covarrubias, 1611) en el vocabulario de la limpieza de sangre, 
y para legitimar un discurso de dominación y control basado 
en la diferencia religiosa trasmitida por el linaje y vinculada 
al concepto de casta.

Ante esta construcción histórica, algunos autores 
decoloniales indican que, aunque la categoría de raza no se 
usaba en su sentido contemporáneo en los momentos históricos 

58 Ana M. Gómez Bravo, «Raza: Terminología y conceptualización a finales 
de la Edad Media», Archivum vol. 72, (2022): 261, doi: https://doi.org/10.17811/
arc.72.1.2022.259-296.
59 Gómez Bravo, «Raza: Terminología y conceptualización…», 271.
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premodernos, quedaba claro que para los colonizadores y 
conquistadores había una diferencia abismal entre ellos y 
los habitantes que encontraban. Esta es la opinión de Nelson 
Maldonado Torres, que sin embargo también indica que la 
idea de raza, que comienza a emerger y propagarse de forma 
global a partir de la conquista y colonización de las Américas, 
alcanza su clímax en el racismo del siglo XIX60. En este sentido, 
podemos tomar la pregunta de Daniele Benzi: «la teoría 
histórica de la clasificación social que sustenta la colonialidad 
del poder, ¿no concede excesiva prioridad a la categoría raza en 
detrimento de otras, como por ejemplo la de etnia (tribu, clan, 
casta) y nación, que no son meros derivados de la primera, o 
a la religión?»61. Para este autor el problema de la teoría de 
Quijano es que asume como línea histórica de la categoría raza 
aquella construida a partir de la conquista americana, pero 
relega la línea antisemita. Estoy de acuerdo con Benzi en que, 
aunque la raza haya sido un dispositivo de clasificación social 
de la población derivada del colonialismo europeo, conviene no 
restringir la mirada en la investigación histórica, a una línea 
que defiende la continuidad del fenómeno racista y minimiza la 
heterogeneidad, la variedad, la discontinuidad y la contingencia. 
Una de esas discontinuidades puede encontrarse en el ejemplo 
de las islas Canarias, y en particular en el discurso presente en 
las fuentes escritas disponibles para el periodo de la conquista.

4. Antes de la raza, cristianos contra mujeres infieles

Como se ha indicado, la teoría de la colonialidad puede criticarse 
por el uso anacrónico de la categoría de raza en el siglo XV y 
el XVI, tal y como podemos observar empíricamente en las 
fuentes correspondientes a la conquista de las islas Canarias. 
También se hemos observado cómo la colonialidad de género 
puede matizarse.

En este sentido, debemos imaginar que existía una 
concepción de la diferencia sexual distinta de las que impuso 

60 Maldonado Torres, «Sobre la colonialidad de ser…», 139.
61 Daniele Benzi, «Colonialidad del poder e historia global: cuestiones abiertas 
(Homenaje a Aníbal Quijano)», Latinoamérica, nº 71 (2020): 111, doi: https://doi.
org/10.22201/cialc.24486914e.2020.71.57209.

https://doi.org/10.22201/cialc.24486914e.2020.71.57209
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la sociedad cristiana a partir de la consolidación de la conquista 
en cada una de las islas, en un proceso de interacción entre dos 
mundos que duró prácticamente un siglo (desde los primeros 
contactos a finales del siglo XIV, hasta la finalización de la 
conquista de la última isla sometida en 1496). Esta imposición 
de unas relaciones de género, que podemos llamar coloniales, 
estuvo directamente ligada a las prescripciones evangelizadoras, 
por lo que fue la religión cristiana la que dictó los nuevos 
hábitos que debían regir las normas de género masculinas y 
femeninas, así como las instituciones relacionadas con el control 
reproductivo, en el caso del matrimonio. Por eso, en este sentido 
sí que puede aplicarse en la historia de Canarias el concepto 
de colonialidad de género, como una herramienta que explica 
un fenómeno histórico en el que se cambian los patrones de 
diferencia con respecto al sexo de una sociedad por imposición 
colonial. El matiz recae en la concepción de la diferencia de 
los cuerpos que los propios colonizadores manejaban en estos 
siglos, que como habíamos indicado no es el dimorfismo sexual 
del dieciocho, ni tampoco se había producido lo que se conoce 
como esencialización del género.

Las crónicas y textos narrativos del periodo contienen un 
discurso heredado de las concepciones medievales y modernas 
tempranas, en las que el sexo no operaba como categoría 
fundamental en las identidades humanas, o no tanto como 
podía ser el estamento o la espiritualidad, ya que «los límites 
entre lo que una mujer y un hombre debían ser fueron más 
flexibles y fluidas durante el Antiguo Régimen»62. Observamos 
como los cuerpos masculinos y femeninos se diferencian según 
su relación con los conquistadores en los episodios de lucha, de 
captura y de evangelización, pero serán las costumbres y hábitos 
diferentes a los usos cristianos, las que identifiquen más al 
grupo de población canaria, tanto hombres como mujeres; sin 
embargo, la diferencia taxonómica de los sexos (que no conlleva 
una identidad) significó sin duda diferencias en la violencia 
ejercida sobre los cuerpos conquistados, así como el prejuicio 

62 Begoña Bakarne Altonaga, Cuerpos en tránsito. Los significados del género en la 
crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco (Granada: Comares, 2021), 8.
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sobre la pasividad y docilidad femenina frente a la agencia 
masculina.

A modo de ejemplos, las negociaciones y las luchas 
que aparecen en las narraciones son protagonizadas por los 
hombres canarios, y no por las mujeres, a pesar de la existencia 
figuras femeninas con poder e influencia en las élites indígenas 
(especialmente documentadas en la isla de Gran Canaria) y 
episodios de luchas violentas protagonizadas por mujeres, sobre 
todo en el caso de la isla de La Palma. Entre otros, Gomes 
de Sintra (1484) nos indica que «los hombres y mujeres son 
corpulentos; y son groseros, salvajes y feroces»63 y el Eanes 
de Zurara (1453) que son «difíciles de prender»64. Para Gran 
Canaria, se repite en los manuscritos referentes a la conquista 
que dos mujeres «se despeñaron, y quisieron morir como 
murieron, antes de ser cristianas»65.

Este carácter de agencia masculina se contrapone a 
los estereotipos de mujeres canarias pasivas sujetas a los 
intercambios entre conquistados y conquistadores, cuyo ejemplo 
más claro se encarna en las sobrinas de uno de los jefes locales 
(guanartemes) de la isla de Gran Canaria: «entregaron al 
capitán Pedro de Vera a la sobrina del Guanarteme el Bueno 
que murió en Galdar (…) se la entregó a Francisco Mayorga 
la que luego bautizó»66. También se contrapone a la noción 
económica del botín de conquista (contamos con numerosas 
referencias a la captura con fines esclavistas) y a la violencia 
sexual sobre los cuerpos femeninos. La violencia es difícil 
de localizar de manera literal, pero podemos imaginarla en 
casos como la relación entre una mujer gomera de la élite y 
un conquistador: «Yballa, con la se aficionó Hernán Peraza 
(…) y como la hermosura e las mujeres es lazo en que caen 
los más cuerdos y avisados y aun los muy sabios, el dicho no 

63 Gomes de Sintra, De prima Inventione Guynee. Estudio crítico de Manuel 
Hernández González (La Orotava: A través del Tiempo, 1998), 96.
64 Gomes Eanes de Zurara, Crónica del Descubrimiento y Conquista de Guinea. 
Estudio crítico de Manuel Hernández González (La Orotava: A través del Tiempo, 
1998), 41.
65 Mosén de Valera (1486) en Morales Padrón, Canarias: Crónicas de …, 501.
66 Manuscrito Lacunense en Morales Padrón, Canarias: Crónicas de…, 224.
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se pudo abstener»67. Estas características, según las teóricas 
decoloniales, son parte de una hipersexualización de las mujeres 
indígenas y una hiperexacerbación del rol del hombre a nivel de 
intermediario común a los regímenes coloniales y a los procesos 
de conquista68.

Además, los cambios en los sistemas de producción 
afectarían también a la diferencia sexual del trabajo en la 
nueva sociedad colonial, tanto de las personas esclavizadas como 
las libres (sobre todo la relegación al espacio doméstico). En 
relación con esto, la colonialidad de género se ve atravesada de 
igual manera por las divisiones económicas propias del mundo 
moderno, que igualmente serían distintas a las jerarquías que 
operaban en el mundo indígena de las islas Canarias, lo que 
nos llevaría también a discutir, pero ya en otro lugar, sobre la 
categoría histórica de clase.

En segundo lugar, vamos a detenernos en las citas 
referentes a la categoría de infiel, que proponemos como 
alternativa a la de raza. Como puede observarse con los ejemplos 
ya mostrados, las crónicas de la conquista de las islas forman 
parte del único corpus de fuentes textuales del que disponemos 
para analizar el periodo, y comprenden un discurso colonial 
externo y profundamente etnocéntrico que presenta a las 
personas habitantes de las islas como gentes, gentes infieles, 
canarios, canarias, pobres gentes, gentes sin alma, enemigos, 
infieles e idólatras.

También encontramos el concepto de naturales para 
referirse a los hombres y mujeres habitantes de las islas en los 
manuscritos de la conquista de Gran Canaria, así como Gomes 
de Sintra en 1484, indica que «los naturales de Gran Canaria 
son idólatras»69, pero no aparece este término en la crónica 
francesa Le Canarien, correspondiente a una cronología anterior, 

67 Manuscrito Ovetense en Morales Padrón, Canarias: Crónicas de…, 172.
68 Ana Lucía Fernández, «Familia y sistema Moderno/Colonial de Género en 
Costa Rica», Centroamericana, nº 29 (2019): 101, https://dialnet.unirioja.es/servlet/
articulo?codigo=7465328.
69 Gomes de Sintra, De prima Inventione Guynee. Estudio crítico de Manuel 
Hernández González (La Orotava: A través del Tiempo, 1998), 93.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7465328
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aproximadamente de redactada en 1420. Este adjetivo está 
relacionado con lo nativo y, si seguimos la opinión de Feros70, en 
los reinos de la Península Ibérica esta concepción nacía del ius 
sanguinis (descendencia de padres nativos) y el ius soli (haber 
nacido en el reino). Como en los siglos XVI y XVII no existía 
una nación española, la percepción de una identidad conjunta 
en el momento de las conquistas canarias y americanas que 
se plantea en las teorías decoloniales, reduce la complejidad 
histórica de la formación de identidades, ya que en el territorio 
se asumía la existencia de extranjeros y naturales; sin embargo, 
ya durante el siglo XVI se aceptó «que todos los habitantes de 
los reinos peninsulares pudiesen emigrar a las Indias», a pesar 
de que legalmente eran una anexión del reino de Castilla, y 
comenzaron a ser llamados españoles71.

Si bien con el término de naturales se hace referencia al 
lugar de nacimiento, el adjetivo que aglutina a las personas 
habitantes de las islas es su condición de infieles. Esta categoría 
es la más alejada al mundo cristiano, porque presupone unas 
creencias, unos modos de vida y unas relaciones sociales 
radicalmente distintas a las conocidas y promovidas por las 
monarquías ibéricas, en este caso. Es con esta fórmula con 
lo que se estructura la nueva concepción del mundo desde la 
Europa Moderna, y no tanto en torno a la raza o la diferencia 
biológica o de color.

Es cierto, sin embargo, que en estos momentos operaba la 
concepción del blanco como un color vinculado a la hermosura 
o a la belleza72 y, en general para el caso de las Islas Canarias, 
era un «signo de aprecio de la figura del aborigen, según los 
arquetipos europeos en la contemplación del otro»73. Pero, si 
atravesamos esta concepción con la diferencia de género, la 
asociación de la blancura como sinónimo de belleza aparece 
normalmente cuando se definen los cuerpos femeninos, o bien 

70 Feros, Nación y raza…,37.
71 Feros, Nación y raza…, 39.
72 Alicia Martínez Crespo, «La belleza y el uso de afeites en la mujer del siglo XV», 
Dicenda, n° 11 (1993): 203, https://revistas.ucm.es/index.php/DICE/article/view/
DICE9393110197A.
73 Aznar y otros, Le Canarien…,135.

https://revistas.ucm.es/index.php/DICE/article/view/DICE9393110197A
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a los cuerpos infantiles («son blancos como los nuestros, pero se 
ponen tostados a la intemperie por falta de vestidos»74. La piel 
oscura se relacionaba con lo viril, mientras que el blanco era 
delicado, femenino y hermoso, lo oscuro era robusto, masculino 
y tenebroso75.

Debemos detenernos en el tema del color, porque algunas 
investigaciones sobre el comercio de esclavos canarios indican 
los documentos de venta, especificaban el color de la piel y eran 
registrados como «cautivos blancos»76. En las fuentes narrativas 
y en los relatos de viajeros del siglo XVI se indica que «los 
que habitaban en la banda sur de la isla eran del color de la 
aceituna, pero los que vivían en la banda del norte eran rubios, 
especialmente las mujeres, y tenían el pelo liso y brillante»77, así 
como «esta gente tostada y morena, agora sea por traer este color 
de generación, agora sea por ser la tierra algo cálida y tostarlos 
el sol, por andar casi desnudos, como andaban. Más los de la 
banda del Norte eran blancos, y las mujeres hermosas y rubias 
y de lindos cabellos»78. Además, la blancura se conectó, a nivel 
lingüístico, con la luz, la belleza, la pureza, la inmaculabilidad y 
la perfección, en oposición al pecado, la mancha y la oscuridad, 
cuyo campo semántico se relaciona a su vez con el término 
raça, como metáfora de defecto en los materiales textiles, que 
indicaba Gómez Bravo79.

Como hemos visto, para definir a las mujeres canarias, en 
general las crónicas citadas insisten más en los atributos que se 
entienden como propios de personas que no llevan a cabo una 
forma de vida cristiana. Podemos observar algunos ejemplos.

74 Aznar y otros, Le Canarien…,134.
75 Sara Matthews Grieco, «El cuerpo, apariencia y sexualidad», en Historia de las 
mujeres. Del Renacimiento a la Edad Moderna. Historia de las mujeres en Occidente 
Vol. 3, ed. Georges Duby y Michelle Perrot (Madrid: Taurus, 1992), 82.
76 Alberto Quartapelle, «El comercio de los esclavos canarios en Italia a finales 
del siglo XV», Revista de Historia Canaria, nº 203 (2021): 201, doi: https://doi.
org/10.25145/j.histcan.2021.203.07.
77 Edmund Scory (1526) en Alberto Quartapelle, 400 años de crónicas de las Islas 
Canarias (Santa Cruz de Tenerife: Le Canarien Ediciones, 2015), 171.
78 Alonso de Espinosa, Historia de Nuestra Señora de Candelaria. Introducción de 
Elías Serra Ráfols, Buenaventura Bonnet y Néstor Alamo (Santa Cruz de Tenerife: 
Goya ediciones, 1952), 37.
79 Ana M. Gómez Bravo, «The Origins of ´Raza´: Racializing difference in Early 
Spanish», Interfaces, nº 7 (2020): 76, doi: https://doi.org/10.13130/interfaces-07-05.
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El uso indecoroso u honesto de la vestimenta, así como 
la desnudez en general, tanto de hombres como mujeres, se 
valora negativamente: «Los hombres van completamente 
desnudos, salvo un manto por detrás hasta las corvas, y no 
se muestran vergonzosos de sus miembros; las mujeres son 
bellas y van decorosamente vestidas con amplias túnicas 
de pieles que arrastran por el suelo»80. En particular, la 
cuestión de la vestimenta como un símbolo de civilización en 
contraposición al salvajismo de la desnudez es recurrente en 
los discursos coloniales de épocas posteriores, en particular 
en el mito romántico del Buen Salvaje. En este contexto se 
relaciona con un aspecto de la identidad del infiel, que tiene 
falta de pudor cristiano, porque no se avergüenza al no cubrir 
sus partes81. También se insiste en la desnudez en la crónica 
de Juan II (ca. 1420)-: «E el que ordenó esta coronica fizo 
mucho por saber de donde e de qué gentes quedaron estos 
canarios; que eran vnas gentes que andauan desnudos, saluo 
que traían vnas bragas de palmas»82; así como anteriormente, 
lo que vincula esta tradición al pensamiento bajomedieval, el 
texto de Boccaccio (1341) dice que «existe el matrimonio y las 
mujeres casadas llevan bragas al estilo de las de los hombres. 
Las núbiles van completamente desnudas, no considerando 
vergonzoso andar así»83.

Los hábitos de alimentación y el no amamantamiento de 
los hijos e hijas por parte de las mujeres las hace, por un lado, 
pertenecer a un tipo de madres muy diferentes a las cristianas 
y, por otro, tener rasgos estéticos desagradables a ojos del 
conquistador: «En esta isla (se refiere a la isla de Lanzarote) las 
mujeres no tienen leche en sus pechos y alimentan a sus hijos 
con la boca, y por eso generalmente tienen el labio inferior más 
alargado que el superior, lo que resulta muy desagradable». 
A su vez, Eanes de Zurara (1453) indica que las mujeres de 

80 Aznar y otros, Le Canarien…,134.
81 Aznar y otros, Le Canarien…,131.
82 Juan de Mata Carriazo, «El capítulo de Canarias en la “Crónica de Juan II”», 
Revista de Historia, nº 73 (1946): 7, https://mdc.ulpgc.es/s/mdc/item/178607.
83 Giovanni Boccaccio, De Canaria Y de las otras Islas nuevamente halladas en el 
Océano Allende España (1341). Estudio crítico de Manuel Hernández González (La 
Orotava: A través del Tiempo, 1998), 39.

https://mdc.ulpgc.es/s/mdc/item/178607


48 hist.mem., Nº. 28. Año 2024, pp. 23 - 60

Laura Sabina González Carracedo

Gran Canaria alimentan a sus hijos de forma asquerosa porque 
utilizan lecha de cabra y no los amamantan.

Las relaciones de poliandria («la mayoría de ellas tienen 
tres maridos que sirven por meses»84, son vigiladas por la 
empresa evangelizadora, por lo que esta crónica francesa reserva 
varios capítulos en los que copia la cartilla evangelizadora que se 
utiliza en la isla de Lanzarote. Además, conllevan a adjetivar a 
las mujeres como «casi comunes» en las islas que hay un sistema 
de matrimonio y de relaciones intersexuales distinto al cristiano. 
Lo contrario sucede para la isla de Tenerife, porque los hombres 
«son robustos y valientes, y tienen mujeres seguras, y viven más 
como hombres que algunos de los otros»85. Es decir, la existencia 
de lo que a ojos cristianos sería un matrimonio monógamo les 
confiere a los habitantes de esta isla una humanidad superior 
a los que tienen esas mujeres casi comunes. El control de la 
sexualidad y de los cuerpos femeninos encaja en el ideal cristiano 
y de esta manera se valora positivamente.

Evidentemente, el rasgo más aparente que se vincula tanto 
a hombres como a mujeres infieles va a ser su desconocimiento 
de la religión cristiana: «Esto es lo que queremos enseñar a los 
canarios residentes en las regiones del mediodía, que son infieles 
y no reconocen a su creador y viven casi como animales, cuyas 
almas se van a condenar»86. La animalización de las personas 
infieles se repite en otros textos: «y a veces tienen guerras entre 
sí y se matan como bestias»87.

Esto nos indica que la categoría histórica de infiel operaba 
como una manifestación de la diferencia entre la población 
colonizada y los conquistadores europeos, y que a su vez se 
utilizaba como argumento para la colonización en nombre del 
evangelio. Esta categoría se atraviesa con el género cuando 
las mujeres infieles se sitúan desde la perspectiva colonial 
en la escala inferior, porque si los infieles necesitan potestad 

84 Aznar y otros, Le Canarien…,134.
85 Gomes Eanes de Zurara, Crónica Del…,41.
86 Aznar y otros, Le Canarien…,110.
87 Gomes de Sintra, De prima Inventione Guynee. Estudio crítico de Manuel 
Hernández González (La Orotava: A través del Tiempo, 1998), 96.
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puntual hasta que se cristianizan, las mujeres la necesitan con 
carácter perpetuo. Esta perspectiva es la que analiza Karina 
Ochoa en sus trabajos, ya que localiza tres tópicos en el discurso 
colonial: la bestialización, la racialización y la feminización de 
los indios, que a su vez indica que son patrones del sistema-
mundo-moderno-colonial88. En relación con la feminización 
del enemigo (como dominación simbólica) para esta autora los 
teóricos decoloniales no consideran la misoginia como elemento 
central en la conformación de colonialidad, ni del proyecto 
civilizatorio moderno-colonial89.

En el caso de las Islas Canarias tuvo lugar una primera 
fase de contacto anterior, con una serie de acciones misionales 
catalano-mallorquinas durante la segunda mitad del siglo XIV, 
con la instauración de obispados y diócesis franciscanas en 
diferentes islas. Esa labor misional corresponde a la intención 
evangelizadora y a la finalidad de convertir a las personas 
canarias nativas en cristianas, lo que indica que ya se observaba 
a la población como infiel. La infidelidad toma un nuevo matiz 
en el siglo posterior para el caso concreto de la monarquía 
hispánica, porque hay que tener en cuenta que «la estrategia de 
la monarquía en la centuria del Quinientos era transformar la 
figura del monarca y de la religión, la del rey y la de la divinidad, 
en un espacio de lealtad y unión»90. Tras el Concilio de Trento, el 
catolicismo se convirtió en la fuerza identitaria en el territorio 
español, esto es, «en la península eran catalanes, castellanos, 
aragoneses o portugueses, pero todos eran católicos»91.

La inserción de la moralidad cristiana sobre las mujeres 
canarias derivó ya en el siglo XVI en la conceptualización de, 
por un lado, buenas cristianas propensas a la integración («las 
mujeres son en general limpias, pulidas, garridas y de rara 
hermosura, por lo cual muchos de los conquistadores, o casi 

88 Karina Ochoa Muñoz, «El debate sobre las y los amerindios: entre el discurso de 
la bestialización y la feminización y la racialización», El cotidiano, nº 184 (2014): 14, 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=32530724005.
89 Ochoa Muñoz, «El debate sobre las y los amerindios…», 17.
90 Feros, Nación y raza…, 31.
91 Feros, Nación y raza…, 32.
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todos, se casaron en las islas y no regresaron solteros»92, pero 
por otro la de mujeres lujuriosas y hermosas cercanas al pecado 
(«en esta isla de canaria y Tenerife ay muchos mercaderes, 
son en todas estas islas las mujeres dadas a la luxuria»93; «la 
hermosura de las mugeres es caso en que caen los mas querdos 
e avisados y aun los mui grandes sabios, el dicho no se pudo 
abstener ni irse tanto a la mano»94.

En general, estos ejemplos nos permiten aplicar la 
categoría histórica de infiel como la identidad que los agentes 
conquistadores impusieron a las personas canarias. El paquete 
identitario se compone de una serie de hábitos, acciones y 
costumbres cotidianas distintos a las almas evangelizadas, y 
que atraviesan a los cuerpos masculinos y femeninos colonizados 
y los acercan a un estado de animalización; sin embargo, las 
mujeres infieles canarias van a sufrir violencias distintas a las 
de los hombres, en particular la violencia sexual y la relegación 
al espacio doméstico una vez insertada la sociedad cristiana 
colonial.

Conclusiones

Debo apuntar que el propio Enrique Dussel, uno de los 
representantes de la teoría de la colonialidad, indica que los 
europeos interpretaron al indio como infiel. En sus palabras:

En realidad (los conquistadores y colonizadores) no “vieron” al 
indio: imaginaron (a esos) otros que portaban en sus recuerdos 
de europeos. El otro era interpretado desde el “mundo” europeo; 
era una “invención de Europa”. Ese indio fue visto como la 
alteridad europea, como el “infiel” que durante mil años había 
luchado contra el cristianismo en el Mediterráneo. Por ello fue 
violentamente atacado, desarmado, servilmente dominado y 
rápidamente diezmado95.

92 Gaspar Frutuoso, Las islas Canarias (de “Saudades da Terra”). Prólogo, 
traducción, glosario e índices por Elías Serra, Juan Régulo y Sebastião Pestana (La 
Laguna: Instituto de Estudios Canarios, 1964), 95.
93 «Islario general de todas las islas del mundo [Manuscrito] del Autor Santa Cruz, 
Alonso de (1505-1567),» BIBLIOTECA DIGITAL HISPÁNICA, http://bdh.bne.es/
bnesearch/detalle/bdh0000149359.
94 Manuscrito Ovetense en Morales Padrón, Canarias: Crónicas de…,172.
95 Enrique Dussel, Política de la liberación. Historia mundial crítica (Madrid: 
Editorial Trotta, 2007), 194.
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Sin embargo, en su forma última y en el presente, la teoría 
decolonial entiende la colonialidad como un patrón de poder 
global, que se expresa en el eurocentrismo de los conocimientos 
dominantes, así como en las jerarquías sociales hegemónicas, 
en particular mediante el racismo. Si atendemos al ejemplo 
de las crónicas de la conquista de las Islas Canarias, en los 
momentos de las conquistas y colonizaciones en los inicios del 
siglo XV las categorías de diferencia que pueden observarse 
en el discurso colonial, y por lo tanto que emergían del poder 
colonial, correspondían a un binomio de infiel-cristiano, y creo 
que esa es la realidad que la Europa moderna-colonial utilizó 
para dominar y observar el mundo que comenzó a colonizar y 
explotar. Ajustando el argumento a los análisis lingüísticos, 
la relación del campo semántico del término castellano raça 
como defecto, utilizado en el vocabulario de las limpiezas de 
sangre puede reforzar, por un lado, la idea de la importancia 
de la diferencia religiosa para argumentar la exclusión y 
violencia en el contexto castellano del siglo XV, y por otro lado, 
la imposibilidad de aplicar esa noción a las personas canarias, 
cuya condición de infieles les permite, a ojos cristianos, la 
posibilidad de salvación mediante la evangelización y bautismo, 
en contraste con las «raças de moros y judíos».

En este sentido, para resumir la respuesta a una de las 
preguntas que planteaba a la introducción, diría que con las 
fuentes disponibles para el caso de la conquista de las Islas 
Canarias es problemático utilizar la raza como categoría de 
diferencia en el siglo XV. Ante esta, podemos usar la categoría 
de infiel de forma más precisa. Pero se puede añadir que, desde 
la perspectiva del giro ontológico, la religión es también una 
categoría colonial, un universalismo moderno, que comienza 
a operar en el siglo XVI y que no existe fuera de occidente96. 
Si tomamos la idea de Daniel Dubuisson97, la religión es una 
invención moderna que se aplicó como categoría clasificatoria 
al mundo colonial, y que además operó antes que la raza como 

96 Cabrera, Después del etnocentrismo…,51.
97 Daniel Dubuisson, The Western Construction of Religion: Myths, Knowledge, and 
Ideology (Baltimore: Johns Hopkins University Press, 2003), 5.
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fórmula para identificar al otro e insertarlo en una jerarquía 
de poder, en cuya base se situaron las mujeres infieles.

En segundo lugar, y con respecto a la categoría de género, 
las habitantes de las islas concebían la diferencia basada en 
el sexo de una forma distinta a la moderna europea, y en el 
momento de la conquista y colonización se produjo un trasvase de 
esta concepción para organizar la sociedad de forma jerárquica, 
por lo que la aplicación de la teoría de la colonialidad de género, 
propuesta por María Lugones no es menos tan problemática. 
En general, sí se asume que la cosmovisión y ontología que 
proyectaron los europeos colonizadores sobre los territorios 
coloniales, estableció una forma de poder basada en la diferencia 
sexual (género) que era desconocida para los sujetos históricos 
y que modificó, por imposición, los sistemas locales de poder, 
que podrían estar basados en otras formas diferentes a las 
patriarcales y menos injustas.

Si se asume la utilidad del concepto en esos aspectos, es 
necesario matizarlo históricamente en relación con la raza. 
Como indicaba, una de las bases de la colonialidad de género 
también es la clasificación social y universal en términos de 
raza que permea a todos los aspectos de la existencia social, y 
que, en el momento de la conquista de las islas y durante todo el 
siglo XV comenzaría a operar en la mente de los conquistadores 
para organizar a la población, igual que lo hizo el género. De 
esta manera, se propone complejizar el enfoque, y preguntar si 
esta categoría de diferencia operó siempre de la misma forma, o 
tuvo su consolidación en la cosmovisión hegemónica occidental 
de los siglos XVIII y XIX.

En definitiva, el ejercicio que se ha propuesto consiste en la 
observación de la diacronía en el discurso, con especial atención 
en los conceptos de raza y de género. Esos cambios se podrían 
analizar de una manera más amplia, sí se acude a fuentes 
de otra naturaleza también disponibles en Canarias, como el 
caso de los documentos jurídicos y eclesiásticos, un trabajo que 
excede esta aproximación, pero que debemos apuntar como un 
límite metodológico.
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Como Santiago Castro Gómez98, creo que la decolonialidad 
no puede orientarnos a una reflexión exclusivamente 
macroestructural, y estamos en un punto de teorización en 
el ámbito histórico en el que no debe ser incompatible asumir 
una postura teórica anticolonial y a su vez posestructuralista. 
Desde esta convicción, podemos entender la raza como un eco 
de la fantasía, es decir, una invocación identitaria constituida 
por la teoría de la colonialidad, que no tiene existencia previa 
y natural o esencial. Ante esto, se propone aplicar el método 
histórico para localizar el discurso de la diferencia, que ha 
legitimado la postura de superioridad del occidente europeo 
a la hora de colonizar y explotar los territorios y recursos (en 
este caso, en los textos de las crónicas canarias de la conquista), 
y desnaturalizar la idea de raza como un concepto de larga 
duración. De esta forma, podemos defender su construcción en 
la época contemporánea, así como nos brinda una herramienta 
para deconstruir, no los discursos anticoloniales y antirracistas 
que sustentan la legitimidad de su lucha digna ante la injusticia 
y la opresión presentes, sino los otros discursos esencialistas 
con aspiraciones reaccionarias.
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